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1. La parte demandada BANCO PICHINCHA S.A., mediante escrito presentado el 

01 de julio de 2020 y dentro del término procesal oportuno, solicitó se ordene el 

llamamiento en garantía de la Sra. OFELIA ORTIZ ACOSTA quién no se 

encuentra demandada en el proceso de la referencia y tiene en su cabeza la 

responsabilidad reputada, en calidad de locataria y con la calidad de dirección, 

custodia, conservación, explotación y mantenimiento del vehículo con el cual se 

causó el daño reclamado. (Art. 64 al 66 C.G.P) (E.D. C1.11. AL C.1.14.). 

 

2. En memorial aportado el 03 de julio del año en curso, manifestó que la 

notificación a realizar a la Sra. OFELIA ORTIZ ACOSTA del llamado en garantía y 

sus anexos, se realizará físicamente pues desconoce la dirección electrónica de la 

misma tal como se declaró bajo la gravedad de juramento en el escrito del llamado 

en garantía, para luego aportar debidamente cotejada las constancias de 

notificación. (E.D. C.1.15 Y C1.16.) 

 

3. La parte demandada en escrito enviado al despacho el 07 y 09 de julio del 

calendo, aportó constancias de notificación física a la llamada en garantía con 

resultado negativo según lo manifestado en el escrito y no se evidencia en los 

anexos la guía No.2500 0299 de la empresa de mensajería INTERNETREGAS del 

03 de julio de 2020 que dice aportar. (E.D. C.1.27  AL C.1.29.) 

 

4. Seguidamente el 04 de agosto de los corrientes, allegó soporte de la notificación 

electrónica realizada a la llamada en garantía a su correo 

ofe_acosta@hotmail.com el día 04 de agosto de 2020 hora 12:41 p.m. con 

resultado positivo, en el cual se evidencia los documentos adjuntos tales como 

pruebas y anexos, notificación y llamado en garantía, sin informar ni allegar prueba 

de la procedencia del correo electrónico de la llamada en garantía. (E.D. C.1.36 AL 

C.1.38). 

 

5. En escrito aportado el 13 de agosto de 2020, allegó los soportes de la 

notificación realizada físicamente a través de la empresa MSG Mensajería Ltda a la 

llamada en garantía Sra. OFELIA ORTIZ ACOSTA, para lo cual aportó la 

documentación debidamente cotejada con fecha de recibido del 06 de agosto de 

2020. (E.D. C.1.39 AL 44). 

mailto:ofe_acosta@hotmail.com


Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por la La parte 

demandada BANCO PICHINCHA S.A.  a la Sra. OFELIA ORTIZ ACOSTA, en el 

presente proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la llamada en garantía en la 

forma prevista en los Arts. 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
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